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RESOLUCIóN DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA POúTICA DE TRATAMTENTO Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES

EN LA UNIVERSIDAD AUTóNOMA DE OCCIDENTE

El CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Autónoña de Occidente en uso de las facultades que le confiere los

Estatutos de la Inst¡tución, y

PRIMEROI

SEGUNDO:

CONSIDEÍTA DO¡

Que la Ley 1581 de 2012 expid¡ó el Régimen General de Protección de Datos Personales con el

propósito del qarantizar y preservar el derecho constitucional qle tieneñ todas las personas a

conocer, actualizar y rectiflcar las ¡nformaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de

datos o archivos gestionados por entidades públicas y/o privadas.

Que el Artículo 13 del Decreto 1377 de 20!3, reglamentario de la Ley 1581 de 2012, y en

concordancia con lo establecido en los l¡terales k del Artículo 17 y f del Artículo 18 de la misma Ley,

impone la obligación a toda persona natu ral o j uríd¡ca, públ¡ca o privada, que realice tratamiento de

datos personales y/o decida sobre la información contenida en bases de datos, de elaborar un

manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el derecho al Habeas Data y para la

atención de consultas y reclamos.

Que la Universidad mediante resolución de Consejo superior No 586 de junio 18 de 2018 adoptó

la política institucional de tÉtamiento de la informac¡ón.

Que diferentes eventos de la realidad mundial han exigido replantear las metodologías y medios a

través de los cuales se imparte el conocimiento en las instituciones de educación superior, escenano

en el cual los medios digitales toman mayor relevancia, por lo cual se hace necesário establecer
normas y parámetros que posibiliteñ el uso adecuado de la información y datos personales que se

tratan a tr¿vés de estos medios.

Que la Universidad ha establecjdo alianzas estratqlicas que le permitirán ampliar su cobertura en

la ofeda de programas y servicios académicos, lo que implica ampliar las finalidades en el

tratamiento de los datos personales bajo su responsabilidad para dar alcance al desarrollo de dichas

alianzas.

Que de conformidad con lo establecido rcr el ljteral a. del Artículo 32o de los Estatutos de

Universidad. corresponde al Consejo Superior formular las políticas ¡nstitucionales.

Que el Consejo Super¡or en su sesión del 13 de dic¡embre de 2021, (Acta No 313), ha analizado la

propuesta y la ha considerado procedente.

TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:

SEXTO:

SÉPTIMO:

N<l
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ARúCULO 1O:

ARTÍCULO 20:

RESUELVE

GENERALIDADES:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 "Por la cual se dictan

disposiciones generales para la protección de datos personales", reglamentada parcialmente por el

Decreto Nacional No, 1377 de 2013, la UNIVERSIDAD AUTONOI'4A DE occlDENTE, en adelante LA

UNIVERSIDAD, adopta la presente polític¡, la cual será publ¡cada a través su Égina web

www.uao.edu.co y comunicada a todos los titulares de los datos recolectados y a todos aquellos
que vinculen de alguna mañera en el ejercicio de las actividades laborales, comerciales, académicas

o culturales de la UNIVERSIDAD.

DEFINICIONES:

1. Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular para llevar a cabo el

tratamiento de datos personales.

2. Aviso de privacidadl Comunicación verbal o escrita generada por el responsable, dirigida al

titular para el tratamiento de sus datos personales, ñediante la cual se le informa acerca de la

existencia de las políticas de tratamiento de informac¡ón que le serán aplicables, la forma de

acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento que se preteñde dar a los datos
personales,

3. Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de tratamiento.

4. caLrs¿habiente: Persona natural o juríd¡ca que adqu¡ere el derecho de otra por cestón o

transmisión mediante uña figura jurídica.

5. Dato Personali Cualquier ¡nformac¡ón vinculada o que pueda asoc¡arse a una o varias personas

naturales determ¡nadas o determinables.

6. Dato Privado: aquellos que por su naturaleza intima o reservada sólo son relevañtes para el

titular de la misma.

7.

B,

Dato Semiprivador Es el dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni pública y cuyo
conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sino a cierto sedor o grupo de
personas,

Datos sensiblesr Se entiende por datos sensibles aquellos qle afectan la intimidad del titular o
cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen
racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóf¡cas, la pertenencia a

sind¡catos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de
cualqu¡er partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de

oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos.
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RESOLUCIóN DEL CONSUO SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIE¡4BRE DE 2021

9. oato pirblico: es et dato que no sea semiprivado, pr¡vado o sensible. Son considerados datos

públicos, entre otros, los datos relativos al estado c¡vil de las perconas, a su profesión u oficio
y a su calidad de comerc¡ante o de sewidor públ¡co Por su naturaleza, los datos públicos

bueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y

Úoletines oficiales y sentencias judiciales debidamente ejecutor¡adas que no estén somet¡das a

reserva,

Decisiones Automatizadas: Se ref¡ere a la posibil¡dad de usar recursos tecnológ icos para la toma

de decisiones de manera autónoma a partir del resuitado del análisis de un conjunto de datos
personales. LA UNIVERSIDAD como responsable del tratamiento de datos personales y sus

encargados. no ¡ncorporan decis¡ones automatizadas dentro deltratam¡ento que hacen de los

datos de los titulares.

Habeas Data: Derecho const¡tucional que tiénen todas las personas a conocer, actualizar y

rectiflcar las informaciones que se hayan recogido sobrc ellas en bases de datos o archivos
(Autodeterminac¡ón Informática).

Interesadoi Toda persona que presenta interés en información general, programas y servicios

ofrecidos por la instituc¡ón y que en virtud de ello accede a los diferentes canaies de

comunicación y difus¡ón establecidos para su consulta, y en ocas¡ones sumin¡strar sus datos
personales.

Privacidad de la información: CaÉderística de la información que tiene como objetivo
garantizar la reserva o no divulgación de la misma y constituye un derecho de iodo ¡ndividuo

Responsable de Tratam¡ento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o
en asocio con otros, dec¡da sobre las bases de datos y/o el tratamiento de los datos

Titular: Persona natural cuyos datos perconales sean objeto de tratamiento

10.

11

12

13

14

15

16, Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operac¡ones sobre datos personales, tales

como la recolección, almaceñamiento, uso, circulación o supresión.

11 Transferenc¡a: La transfereñcia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o encargado del

tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la ¡nformación o los datos
personales a un receptor, que a su vez es responsable del tratam¡ento y se encuentra dentro

o fuera del país.

Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los mismos

dentro o fuera dél terr¡torio de la República de Colombia cuando tenga por objeto la real¡zación

de un tratamiento por el encargado po¡ cuenta del responsable

usuario: Personas vinculadas a la instituc¡ón, interesados y público en general que hacen uso

de los diferentes servicios y recursos tecnológ¡cos ofrecidos y gestionados por la institución

18.

19.
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ARTÍCULO 30:

ARTÍCULO 40:

IDENTIFICACIóN:
se informa a todos los ¡nteresados que la UNIVERSIDAD AUTóNoMA DE OCCIDENTE, en adelante

LA UNIVERSIDAD, con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali, en la Calle 25 # 115 - 85, con

correo electrónico datosoersonales(auao.edu.co y PBX 3188000, es una Institución de Educac¡ón

Superior de carácter privado, de util¡dad común, sin ánimo de lucro, con Personeria Juridica otorgada

mediante Resolución No.618 del 20 de Febrero de 1970 expedida por la Gobernación del

Departamento del Valle del cauca y reconocida con el carácter académico de lJñ¡versidad conforme

a lo dispuesto en la Resolución No, 2766 del 13 de Nov¡embre de 2003 expedida por el ¡4inisterio

de Educación Nacional, sometida a la iñspección y vig¡lancia del ¡4inisterio de Educacióñ Nacional es

responsable del tratamieñto de datos personales suministrados por los titulares a través dé

diferentes medios instituc¡onales incluidos los sitios web www.uea€eb.@ y www.uaovirtual edu.co
(en adelante, los "Sitios Web") de los cuales es titular LA UNIVERSIDAD

El acceso y uso de los Sitios Web por parte de los t¡tulares implica su plena aceptación de esta

Política, así como de los Térmiños y Condiciones de L,so los Sitios Web (disponibles en

www.uao.edu.co). En consecuencia, quien accede y utiliza los Sjtios Web de LA UNIVERSIDAD, se

compromete a cumplir con las dispos¡ciones indicadas en los citados documentos legales La

prestación del servicio de los Satios Web se limita al período durante el cual el usuario se encuentre

conectado a los Sitios web o a cualquiera de los servic¡os prestados a través de los mismos

ALCANCE:

El preseñte documento tiene como finalidad establecer las políticas de carácter general mediante

las cuales LA UNIVERSIDAD orientará y defin¡rá sus actividades con el propósito de garantizar
plenamente el ejercicio del derecho fundamental a la Autodeterminación Informática (Habeas Data),

entendido como el derecho de toda persona a conocer, actualizar, rect¡ficar y autorizar la inclusión,

utilización y exclusión de la información contenida en bases de datos. En esta dirección, tales
politicas están orientadas a promover el l¡bre ejercicio del derecho a la Autodeterminación
Informática, estableciendo criterios para regular internamente e¡derecho de t¡tular de la información

en lo relativo a la emis¡ón del consentimiento previo, expreso e informado en relación con las

autorizac¡ones para la recolección, conservación, uso y circulación de la iñformación; y, para

salvaquardar la segur¡dad, pr¡vacidad, tratamiento y acceso a la información que LA UNIVERSIDAD

recoge y admin¡stra a través de sus bases de datos eledrónicas y en los documentos físicos que se I

encuentren bajo custodia en los archivos de la entidad.

ARTICULO 50I MARCO LEGAL:

Los principios y dispos¡ciones contenidas en la Ley Estatutaria No 1581 de 2012 y demás
normatividad que la adacione, modifique y/o complemente/ serán aplicables a los datos personales

registrados en la base de datos administradas por LA UNMRSIDAD, y es acogida por todos
directivos, colaboradores, provdores, contratistas y, en general, por todos aquellos que se

vinculen de alguna manera en el ejercicio de las adividades laborales, comerciales, académicas de

la Universidad y traten datos personales por cuenta de LA UNIVERSIDAD
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PRINCIPIOS:

De acuerdo con la Ley Estatutaria No. 1581 de 2012, en lo relativo a la recolección, gestión, uso y

divulgación de la información de terceros contenida en las bases de datos eledrónicas y en

docu;lentos físicos conservados en los archivos de la institución, LA UNIVERSIDAD aplicará de

manera armónica e integral los Siguientes principios:

1. Principio de legalidad en materia de tratam¡ento de datos: El tratamiento a que se refiere la ley

es una act¡vidad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás disposioones
que la desarrollen.

2. Principio de finalidad: El tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la
constitución y la Ley, la cualdebe ser informada altitular.

3. Principio de libertad: Eltratamiento sólo puede eiercerse con el consentimiento, previo, expreso

e iñformado del titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa

autorizacióñ, en ausencia de mandato legal o judacial que releve el consentimi€nto

4. Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a tratamiento debe ser veraz, completa,

exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohibe el tratamiento de datos parciales,

incompletos, fraccionados o que induzcan a error.

5. Pr¡ncipio de transparenciar En el tratamiento debe garantizarse el derecho del titular a obtener
del Responsable del tratamiento o del encargado del tratamiento, en cualquier momento y sin

restriccioñes, información acerca de la existencia de datos que le conciernan

6. Princípio de acceso y circulación restringida: El tratamiento se sujeta a los límites que se derivan

de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de Ia Ley y la Constitución En este
sentido, el tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por ei titular y/o por las
peGonas previstas en la Ley. Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar
disponibles en internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso

sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los titulares o
terceros autorizados conforme a la Ley,

7. Principio de sequr¡dad: La información sujeta ¿ tratamiento por el responsable deltratamiento o
enc¿rgado del tratamiento se deberá manejar con las medidas técnicas, humañas y
administrativas que sean necesar¡as para otorgar seguridad a los registros evitando su

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

8. Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos
personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la
información, inclus¡ve después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende
el tratamiento, pudjendo sólo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando
ello corresponda al des¿rrollo de las actividades autorlzadas en la Ley y en los términos de la

misma.
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ARúCULo 70: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:

A. solicitud de ¡nformac¡ón sobre servic¡os de la Universidad

¡) Datos objeto de Tratam¡ento:

. Datos de carácter personal que se suministre a través de los formularios de solicitud de

información.
. Datos que figuren en los documentos que sean remitidos durante el proceso de inscripción

en el programa formativo de su elecclón,
Datos que se suministren a través del uso cookies, conforme a la politica establecida por

LA UNIVERSIDAD para el efecto y disponible en uw!.!a9€eu.eq.
Datos suministrados por vía telefónica.

B. F¡nalidades del tratam¡ento de los datos:

Los datos personales que LA IJNIVERSIDAD recolecta a través de los diferentes medios son

trat¿dos con las siguientes finalidades:
. Contactar al interesado a través de cualquier medio, incluidos los eledrónicos, a fin de

proporcionafe información relacionada con las acciones formativas y servicios de enseñanza

de la Universidad. Esta información incluirá ofertas, descuentos, becas, información comercial
e información qeneralde la lJniversidad.

. Facilitar el proceso de pre-inscripción en la acción formativa que el interesado en cada caso

seleccione.
. Enviar publicidad relacionada con las preferencias del interesado a partir de sus hábitos de

navegación (cookies dirig¡das o de publicidad),
. Adelantar los trámites necesarios para la formalización de la matrícula, con inclusión del alta

en las diferentes plataformas online que fueran necesarias. La base legal radica en que el
tratamieñto es necesar¡o para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o
para la aplicación a petición de este de medidas precontraduales.

. Gestionar adecuadamente la actividad académica relacionada con la formación en la que el

interesado se matr¡cule.
Prestación de asistencia personalizada en el uso de las plataformas virtuales a través de los

diferentes medios de cont¿cto que haya facilitado a la Universidad tales como mensajes sl\4s.
whatsApp, emails, o llamadas telefónicas.
Control, seguridad y cumplimiento ñormatjvo de las obligaciones de LA UNIVERSIDAD.
Realización de eñcuestas de satisfacción y estud¡os de mercado.
Envío de información relacionada con los diferentes procesos de inscripción, selección y

admisión a programas académicos de la universidad.
cumplir las regulaciones aplicables a las entidades de educación superior privadas en

Colombia.
Adelantar la promoción y publicidad de actividades, productos y servicios académicos que

ofrece la lJniversidad.
Establecer contacto con egresados para efectos de promoción y divulgación de actividades y
eveñtos de interés institucional.

cnF{rs valb .]d r ir carrr 25 Nó 1 I 5 as kn 2 lia a .res.ri
!!awÉ. e¿u.. fuon@úo.enuó pejr €)3r3a¡úJ
Nfr 3!aco6€¡i 1 c?r c!ronb,.

RESOLUCIóN DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIET4BRE DE 2021



lgf ^.ffi,_"un,leB @
at toNol,l^

d€ Oc.iddre "i|l*t*rl*.-
E|atff,rfilr

Copls Varlr dd úi Carb25No. sssrh2raaJdr'di
wwwúoalu.o. b,,ón@@edu.o. PBx 12)3133(}¡
Nn a€4c053¡1 1 c:I C.bm|}.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021

. La adquisición de bienes y/o serv¡c¡os para el normal desarrollo de las actividades
institucionales orientadas a la prestación adecuada de los servicios de educación.

. Desarrollar adiv¡dades legales, parafiscales, administrativas, y/o académicas relacionadascon
la gestión de aspirantes, estudiantes, empleados, ex empleados, proveedores y contratistas

. Desarrollar actividades encaminadas a prope¡der por el bienestar de la comun¡dad
universitaria.

. Para fiñes estadísticos, científicos o h¡stór¡cos,

. Dar cumplimiento a obligaciones contraídas con los-l-¡tulares de los Datos Personales eñ el

desarrollo de la relación que existe(a) entre el Titular de los Datos Personales y la

Universidad,
. Transmisión nacional e internacional de datos en los casos que se requiera, bajo los

parámetros establecidos por la Ley.

. Las demás finalidades que determine la Universidad en su calidad de Responsable del
Tratamiento de Datos Personales con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones legales y

a sus polÍt¡cas internas y que sean comu¡icados a los Titulares en el momento de la

recolección de los Datos Personales, y en todo caso de acuerdo con la ley

C. Dec¡s¡ones automat¡zadas¡ Las plataformas tecnológicas institucionales registran el
número de accesos a las mismas, la fecha del último acceso, el número de páginas vistas, el
nivel de páginas vistas y su actividad en relación con el desarrollo de los cursos y programas
de educación virtual ofrecidos, permitiendo realizar un seguimiento personalizado de los
alumnos, con el fin de ayudar en la consecución de los objetivos académicos. En ningún caso
el tratamiento de los datos personales de los usuarios será objeto de decisiones basadas
únicamente en el t¡atamiento automatizado.

D. Tiempo de conservación de datos personales
. Los datos facilitados por los interesados serán tratados por tiempo indefinido y hasta que no

sea fevocada la correspondiente aulorización
. Los datos persoñales identificativos serán conseryados mientras se mantenga relación

contradual con interesado, permanezca adivo en el servicio y no se haya solicitado
expres¿mente la baja y cancelación de datos.

. Los datos serán eliminados cuañdo dejen de ser necesarios o pertinentes para Ia finalidad
para la que hubiesen sido rccogidos o registrados. En elcaso de que los datos recogidos se
pretendan utilizar para una finalidad dist¡nta a la que hubiesen sido recogidos se requerirá el
consentiñiento prev¡o de los interesados.

. La información obtenida a través de cookies y dispositivos similares será tratada por los plazos

de tiempo que se indique en la Política de Cookies de la Universidad (disponible en
www.uao.edu.co).

E. Obl¡gac¡ón de fac¡litar los datos y consecuenc¡ás de no fac¡litarlosi los difercntes
forrnularios de recoqida de información indacarán qué datos son obligatorios para completar las
diferentes solicitudes.

F. Dest¡natar¡os de los datos:

/P/.
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-- La U"i**idad c,lenta con la colaboración de proveedores de servicios y de tecnologías de la

información que tratan los datos en nombre y por cuenta de LA UNIVERSIDAD coñ el objetivo
de ga¡antizar la seguridad y pr¡vacidad de la información, la inst¡tucíón realiza previamente un

estricto control de selección del proveedor con base en las garantías de cumplimiento de la
normativa en materia de protección de datos, y mediante la suscripción del pertinente contrato

de tratamiento de datos con dichas entidades.

ARTÍCULO 80: TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES:

LA UNIVERSIDAD, en ejercicio de su misión educativa, captura datos personales sensibles

relacionados con niños, niñas y ádolescentes, actividad que desarrollará, previa autorización escrita
del titular o su representante, y siempre asegurando el respeto a los derechos prevalentes de los

niños, niñas y adolescentes.

se prohíbe el tratamiento de datos sensibles, excepto cuando:

a. El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del t¡tular y este se encuentre
físicá ojurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales deberán otorgar
su autorización;

b. El tratamiento sea efectuado en elcurso de las adividades legítimas y con las debidas garantías
por parte de una fundación, oNG, asociación o cualqLlier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya
finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se ref¡eran exclusivamente a sus

miembros o a las personas que mantengañ contactos regulares por razón de su finalidad. En

estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorización del titular;

c. Eltratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa
de un derecho en un procesojudicial;

d. El tratamiento tenqa una f¡nalidad h¡stórica, estadístjca o científica. En este evento deberán
adoptaEe las medidas co¡ducentes a la supresión de identidad de los titulares

ARTICULO 90 TRATAMIENTO DE DATOS EN SIfIOS WEB¡

Cuando los usuarios navegan por nuestros Sitios Web puede facilitarnos datos a través de diversas
formas, eñtre ellasi

i) Datos proporc¡onados al hacer uso de los formular¡os de datos de los S¡t¡os web o
cuando se comun¡ca con la Un¡versidad a través de medios electrónicos.
Los datos serán tratados con la finalidad especificada mencionada en cada formulario. En el caso

de ser enviados a través de algún tipo de mensaje, esos datos serán tratados con la finalidad de
gestionar las comun¡caciones necesarias para la prestación del servicao solicitado

i¡) Datos obten¡dos en forma automática duEnte la navegac¡ón en los s¡t¡os web de LA
UNIVERSIDAD

12/
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ayoría de los sitios web comerciales, los s¡tios Web de LA UNIVERSIDAD util¡zan

unJtecnologia llamada "cookies" (pequeños fragmentos de datos que su navegador almacena

en el disco ¿uro de su terminal) y registros del servidor web para recopilar inforñación sobre

cómo se util¡zan con elf¡n de ofrecer una experiencia ajustada a las neces¡dades e intereses de

los usuarios y demás final¡dades listadas en nuestra Política de cook¡es, la cual se encue¡tra
d ispon ible en https: //www. uao. ed u. co/cond iciones_de-uso-de_cookies-de-la-u n¡versidad-

autonoma-de-occidente/

¡núcuLo loo: DEREcHos Y coNDrcroNEs DE LEGALTDAD PARA EL TRATAMTENTo DE DATos:

De conformidad con lo d¡spuesto por la Ley 1581 de 2012, se establecen los siguientes derechos y

condiciones de legalidad para eltratamiento de datos, los cuales deben ser cumplidos a cabalidad
por LA UNIVERSIDAD:

Derechos de los titulares. Eltitular de los datos personales tendrá los siguientes derechos:

1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del tratamiento o

encargados del tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales,

inexaAos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté

expresamente prohibido o no haya sido autorizado

2, Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del tratamiento salvo cuando

expresament€ se exceptúe como requ¡s¡to para el tratamiento, de conformidad con lo previsto

en el articulo 10 de la Ley,

3. Ser informado por el responsable del tratamiento o el encargado deltratamiento, previa solicitud,

respecto del uso que le ha dado a sus datos personales

4. Presentar ante la Superintendenc¡a de Industria y Comerc¡oquejas por infracciones a lo dispuesto

en la presente Ley y las demás normas que la mod¡fiquen, adicioneñ o complementen.

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en eltratamiento no se respeten

los pr¡ncipios, derechos y garantÍas constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión
procederá cuando la Super¡ntendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el

tratamiento el responsable o encarqado hañ incurrido en conductas contrarias a esta Ley y a la

Constituc¡ón,

6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento

7. Abstenerse de responder preguntas sobre datos sens¡bles y negarse a autorizar su tratamiento
Se entiende por datos sensibles, aquellos que afectan la intimidad delTitular o cuyo uso ¡ndebido
puede generar su discriminac¡ón, tales como: origen racialo étnico, orieñtación politica, religiosa

o fibsófica, de derechos humanos, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los

datos b¡ométricos.
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Sin perjuicio de las excepciones prcvistas en la Ley, en el tratamiento se rcquiere la autorización
previa e informada del titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto
de consulta posterior,

La autorización del titular no será necesaria cuando se trate de:

1. Información requerida por una ent¡dad pública o administrativa en e.jercicio de sus funciones
legales o por orden tudicial.

2. Datos de naturaleza pública.

3. casos de urgencia médica o sanitaria.

4. Tratamiento de informac¡ón autorizado por la Ley para fiñes históricos, estadÍsticos o
científicos.

5, Datos relac¡onados con el registro civ¡l de las personas.

La información solicitada podrá ser suñinistrada por cualquier medio. ¡ncluyendo los eledrónicos,
según lo requiera el t¡tular. La ¡ñformación deberá ser de fácil lectura, sin barreras técnicas que

impidan su acceso y deberá corresponder en un todo a aquella que repose en la base de datos

LA UNIVERSIDAD, al momento de solicitar al titular la autorización, deberá informarle de manera
clara y expresa lo siguientei

1. El tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad del mismo;

2. El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, cuando estas
versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y adolescentes;

3. Los derechos que le asisten como titular;

4. La ident¡ficación, dirección física o electrónica y teléfono de LA UNIVERSIDAD. En todo caso,
LA UNIVERSIDAD deberá conservar prueba del cumplimiento de lo previsto en el presente
artículo y, cuando el titular lo solicite, entregarle copia de esta.

Con todo, podrá suministrarse información relativa a datos personales a las siguientes personas:

1. A los titulares, sus causahabientes o sus representantes legales;

2. A las ent¡dades públ¡cas o administrativas en ejercicjo de sus funciones legales o por orden
judic¡ál;

3. A los terceros autorizados por el t¡tular o por la Ley.

/e/
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ARTÍCULO 110: DEBERES DE LA UNIVERS¡DAD COMO RESPONSABLE Y ENCARGADA DELTRATAMIENTO
DE DATOS PERSONALES:

LA |'JNIVERSIDAD como responsable del tratamiento de datos personales, está obligada ai

1. Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efedivo ejerc¡cio del derecho de hábeas data

2, Solicitar y conservar, en las condic¡ones previstas en la Ley, copaa de la respect¡va autorización

otorgada por el t¡tular.

3. Informar deb¡damente al titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le asisten
por vitud de la autorizac¡ón otorgada.

4. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

5. Garantizar que la iñformación que se suministre al encargado del tratamiento sea veraz,
completa, exacta, adual¡zada, comprobable y comprensible

6. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al encargado del tratam¡ento, todas
las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás
medidas necesárias para que la informac¡ón suministrada a este se mantenga actual¡zada.

7. Rect¡ficar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al encargado del

tratamiento.

8. Suministrar al encargado del t€tamiento, según el caso. únicamente datos cuyo tratamiento
esté prev¡amente autorizado de conformidad con lo previsto en la Ley

9. Exigir al encargado deltratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de seguridad
y privacidad de la información del titular.

Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la Ley.

Adoptar un manual interno de polít¡cas y procedimientos para garantizar el adecuado
cumplimiento de la Ley y en espec¡al, para la atención de consultas y reclamos

Informar al encargado del tratam¡ento cuando determinada informacióñ se encuentra en

discusión por parte del titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado
el trámate respedivo.

lnformar a solicitud del t¡tula¡ sobre el uso dado a sus datos personales;

Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violac¡ones a los códigos
de segur¡dad y existan riesgos en la adm¡nistración de la información de ¡os titulares

12.

10.

11.

13,
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RESOLUCIóN DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIEI4BRE DE 2021

15. Cumpl¡r las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y
Comercio.

Asímismo, LA UNIVERSIDAD como encarqada del tratamiento de datos personales, estii obligada

al

1, Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la

autodeterminación informática.

2, Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento

3. Realizar oportunamente la actualizac¡ón, rectificación o supr€sión de los datos en los térmjnos
que señala la LeY.

4. Actualizar la información reportada por los respons¿bles del tratamiento dentro de los diez (10)
días hábales contados a partir de su recibo.

5. Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los titulares en los términos señalados en

la Ley.

6. Adoptar un manual interno de polÍticas y procedimientos para garantizar el adecuado
cumplimiento de la presente Ley y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por
parte de los titulares.

7. Reqistrar en la base de datos la leyenda 'teclamo en trám¡te" en la forma en que se regula en

la Ley,

8. Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez notificado
por parte de la autoridad competente sobae procesos judiciales rel¿cionados con la calidad del

dato Personal,

9. Abstenerse de circular información que esté siendo controvert¡da por el titular y cuyo bloqueo
haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio

10. Permitir el acceso a la ínformación únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella

11, Informar a la Super¡ntendencia de Industr¡a y Comercio cuando se presenten violaciones a los

códigos de seguridad y existan r¡esgos en la administración de la información de los titulares

12. Cumplir las instruccioñes y requerim¡entos que ¡mparta la Superintendencia de Industria y
Comercio.
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aRTicuLo t20: PoLÍTrcAs GENERALES:

Las polílicas generales de tratamiento de datos personales de LA UNIVERSIDAD se soportarán en

las normas y procedamientos especiales que reglamentarán el tratamiento conforme de la

información y que se encuentran contendidas en los respedivos manuales de procedimientos

específicos.

1. Politica General de Sequridad de la Información. LA UNIVERSIDAD consciente de la importancia

del Tratamiento transparente, correcto y adecuado que debe darse a la información, y con el
propósito de salvaguardar el derecho fundamental a la autodeterminación ¡nformática, adoptará

¡as medidas técnicas, jurídicas y administrat¡vas necesarias, conforme a la gestión y valoración

de los r¡esgos, para minimizar los asoc¡ados a la conf¡deñcialidad, integridad y disponibilidad de

los datos de carác-ter personal y asi evitar su alteración, pérd¡da, tratamiento o acceso no

autorizados.

2. Política General de Privacidad de la Informac¡ón. LA UNIVERSIDAD consciente de la importancia

del tratamiento transparente, correcto y adecuado que debe darse a la inforr¡ación personal

contenida en las bases de datos que administra, y con el propósito de salvaguardar el derecho
fundamentala la autodeterminacióñ informática, garantizará la libre participación de los titulares
de la información en los procesos de suministro, captación y actualización de la información,

obteniendo, siempre, la autorización previa, expresa e informada para tales fines Eñ todo caso,

LA l-iNIVERSIDAD se abstendrá de ceder, vender o compartir los datos personales recolectados,

sin la expresa autorización de sus titulares, salvo en aquellos casos en que la ley expresamente
asío señale.

3. Política General de Protección de Datos p€rsonales. LA UNIVERSIDAD en su doble condÍción de
responsable y encargado del tratamiento de datos person¿les de empleados, contratistas,
proveedores, instituciones aliadas y destinatarios de información general, adoptará las medidas
y conducentes a garantizar el pleno ejercicio de los derechos relacionados con la recolección

tratamiento y circulac¡ón de datos personales. Para ello, LA TJNIVERSIDAD declara expresamente
que el tÉtamiento de los datos personales se hará de conformidad con lo establecido por la Ley

1581 de 2012. el Decreto Reglamentatio 1377 de 2013 y las normas que los complementen,
adicionen y/o reformen, y siempre en arñonía con las actividades propias de LA UNIVERSIDAD
y que faciliten el normal desarrollo del objeto social de la entidad

4. Política General de Acceso a la Información, Consultas, Quejas y Reclamos LA UNIVERSIDAD en

su doble condicÍón de responsable y encargado del tratamiento de datos personales de
estudiantes, aspi€ntes, eqresados, empleados, contratistas, proveedores. instituciones aliadas
y destinatarios de información general, adoptará las medidas y procedimientos adecuados para

salvaguardar y garantizar el ejercic¡o que tiene el titular de la información a conocer, actualizar,
rectificar, suprimir datos y revocar la autorización para el tratamiento de la información

5. Acciones a tomar en caso de incumplimiento de la política de tratamiento de la información LA

UNIVERSIDAD consciente de la importanc¡a del tratamiento transparente, corredo y adecuado
que debe darse a la información personal contenida en las bases de datos que adm¡nistra,

--_---
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áóptará las medidas disciplinarias, procedimientos y régimen de sanciones necesarias para

garantizar el debjdo y adecuado cumplimieñto de la política para el tratamiento de datos

óersonales y, las normas y procedimientos internos tendientes a salvaguardar a sus titulares el

;jercicio de los derechos fundamentales al Habeas Data y a la Autodeterm¡nación Informática

ARTICULO TRANSMISIóN Y TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS PERSONALES:

LA UNIVERSIDAD podrá transmitir los datos personales, de manera total o parcial, dentro y/o fuera

del territorio colombiano, a terceros con quienes la Unive6idad tenga relaciones contractuales

operativas que le provean servicios necesarios para su debida operación, siempre par¿ las

finalidades mencionadas en este documento y de co¡formidad con los requisitos establecidos en la
legistación aplicable y en las normas reglamentarias de la Universidad. Estas entidades teñdrán

aJceso a los áatos en calidad de encargadas del tratamiento, y solo trata¡án la información siguiendo

específicas instrucciones en nombre de la lJn¡versidad. En tales eventos la Universidad adoptará

todas las medidas necesarias para que las personas que tengan acceso a los Datos Personales

cumplan con la Politica de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Universidad y a la

legislación aplicable.

LA UNIVERSIDAD en su calidad de encargada y responsable de tratamiento de datos tiene proh¡bida

la transferenc¡a de datos personales de cualquier tipo a países que no proporcionen niveles

adecuados de protección de datos. Se entiende que un país ofrece un nivel adecuado de protección

de datos cuando cumpla con los estandares fijados por la Super¡ntendencia de Industria y Comercio

sobre la materia, los cuales en ningún caso podrán ser inferiores a los que la presente ley exige a

sus destinatarios.

Esta prohib¡ción no regirá cuañdo se trate de:

1. Información respecto de la cual el titular haya otorgado su autorización expresa e inequívoca
para la transferencia.

2. Intercambio de datos de caráder médico, cuando así lo exÜa eltratamiento deltitular por razones

de salud o higiene pública.

3. Transferencias bancarias o bursátiles, conforme a la legislación que les resulte aplicable

Transferencias acordadas en el marco de tratados iñternacionales en los cuales la República de

Colombia sea pate, con fundamento en el principio de reciprocidad

Transferencias neces€rias para la ejecución de un contrato entre el titular y el responsable del

tratamiento, o para la ejecuclón de medidas precontractuales siempre y cuando se cuente con

la autorización del titular.

Transferencias legalmente exigidas para la salvaguardia del interés público, o para el

reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.

5.

6.
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RESOLUCIÓN DEL CONSE]O SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIE¡4BRE DE 2021

ARTÍCULO 14O: AfENCIóN DE CONSULTAS Y RECLAMOS:

LA UNIVERSIDAD, en relación con las consultas y reclamos referentes al tratamieñto de datos
personales, las atenderá por intermedio del Oficial de Protección de Datos designado por la

lJniversidad, a través del correo electrónico datosoersonales@u¿o.edu co, o mediante comunicacón
escrita dirigida a la Secretaria General - Datos personales, calle 25 # 115 - 85 Santiago de Cali.

Las consultas serán atendidas en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de

la fecha de recibo de la misma, si pasado este tiempo no ha sido posible su atención, se informará

al interesado los motivos y fecha en la cual se brindará respuesta, dentro de un tiempo no superior

a cinco (05) dias hábiles siguientes al vencimiento del primer término Para el registro de toda
solicitud, el interesado deberá suministrar como mínimo los siguientes datos: Nombre del titular,
documento de identidad del titular, teléfono de contacto, descripción de la informac¡ón que requere
consultar.

Los titulares o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una base de

datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión o cuando adviertan el presunto

incumplimiento de la Unjversidad, frente a los deberes establecidos por las leyes aplicables, podrán
presentar un reclamo ante la Uñ¡versidad, elcual será tramitado bajo las siguientes reglas:

Para el registro de reclamaciones, los interesados debeÉn suministrar como mínimo los datos:

Nombre del titular, ñúmero del documento de identidad del titular, dirección, descripción de los

hechos que dan lugar a la reclamación, fecha de ocurrencia del evento y soportes que desee

adjuntar. Si la información solicitada se encuentra incompleta, se solicitará al ¡nteresado dentro de
los 5 días siguientes a la recepc¡ón del reclamo, completar la información, trascurridos dos mes€s

desde el momento del registro del reclamo s¡n sumin¡strar la información faltante, se entenderá que

el interesado ha desistido del reclamo. En todo caso, el término máximo para atender el reclamo

será de quince dÍas háb¡les contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Si no es
posible atender el reclamo dentro de dicho termino, se informará al interesado los motivos y fecha
en la cual se brindará respuesta, dentro de un tiempo no superior a los I días hábiles s¡guientes al

vencimiento del pr¡mer término.

RESOLUCIóN DE CONFLICTOS

Los términos de la presente política de protección de datos personales se reg¡rá e interpretará de
conformidad con las leyes de la República de Colombia. Cualquier disputa, coñtroversia o reclamo
que surja con respecto a la ¡nterpretación, aplicación y/o cumplimiento de esta Política deberá ser

sometida en primera instancia a mecanismos alternativos de resolución de conflidos tales como
mediación, conciliación o amigable composición. En el evento en que las partes no logren solucionar
la controversia en un período máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de notificacióñ de
cualquiera de las partes a su coñtraparte de la existencia de la controversia, las partes someterán
la resolución de dicha controversia a la justicia ordinaria.

ARTÍCULO 15O:
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RESOLUCIóN DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 686 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021

ARTICULO 160: VIGENCIA:

LA UNIVERSIDAD tratará los datos personales recolectados durante el tiempo requeddo de acuerdo

a las finalidades descritas en la presente política, salvo la existencia de una solicitud expresa de

supresión por parte del titular.

La Un¡vers¡dad se reserva elderechode efectuarcualquiertipo de modificación a la presente polít¡ca,

en cualquier momento, siempre dentro del marco de lo establecido en la ley aplicable. Cualquier
mod¡ficación será informada y publicada oportunamente en los sitios web www.uao edu.co y
www.uaovirtual.edu.co de la Universidad.

La pres€nte rcsolución deroga todas las disposic¡ones en contrarioARTICULO I7O:

Dada en Santiago de Cali, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos milveintiuno (2021)

ROBERTO NAVARRO SANCHEZ
nseio Super¡or
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